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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01300 – 00 (Cuaderno principal)

Visto el título valor que se pretende ejecutar, se observa que en este se pactó el
vencimiento a un día cierto, sin embargo, el espacio que se debía diligenciar
con la fecha en que se haría exigible la obligación se encuentra vacío, por lo
que no se cumplen las exigencias del numeral 2° del artículo 673 y numeral 4°
del  artículo 709 del  Código  de  Comercio  ni  tampoco el  requisito  formal  de
exigibilidad del artículo 422 del Código General del Proceso, en consecuencia,
el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR  mandamiento  de  pago  respecto  del  pagaré  número
00130268009600101961 dentro del  proceso ejecutivo formulado por AECSA
S.A  como  endosatario  en  propiedad  del  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA -BBVA- en contra  de HECTOR DANIEL JIMENEZ
PEREZ.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

                                                                                                                                       MPCA                
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